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Recib¡do su escrito en Íecha 2610412019 referente al perfodo de
alggacionss del "lnforme sobre acugrdos contrar¡os a reparos sn las
Entidades Locales de la Comunidad Autónoma, así como la información
rem¡tida en virtud del artículo 219 dsl TRLRHL" corresDondiente a ros
ejercicios 2014-2015, incluido en el Plan Anual de F¡scal¡zaciones oe
2016. Adjunto remito informes de alegac¡ones:

- En relación a tos exped¡entos i49lZ01S, 150/2015 y 151/20.18
se adiunta informe del Jete del Servicio de Gestión Tributaria y
Recaudación Don Bernardo Gómoz Ferreras donde se justifica
su actuación y se anexa expedientes realizados por muestreo,
dado el alto volumen de recibos tramitados en dichos
expedientes, con las actuac¡ones llevadas a cabo en virtud el
artículo 53 del Fleglamento de Recaudación y, quedando toda la
documentación a d¡spos¡ción del Consejo en dicho
departamento.

- En relac¡ón a los expedientes 2385/2015 y 264112015 se
adjunta informe de la Jefa en funciones del Servicio de
Bienestar Social Doña Benita Vaquero Santos

- Y on relación a los expedientes 239, 399 y 516 se adjunta las
memorias justif¡cat¡vas de las Inversiones Fjnancieramente
Sostenibles.

- Para los expedientes 1039/2014 y 1019/2015 relat¡vos a ta
aportac¡ón a la Fundación Rei Afonso Henriques se adjunta
informe just¡ficat¡vo del Secretario General de la Fundación Don
José Luis González Prada que obra en el expediente

Quedando esta Presidenc¡a a su disposición para cualqu¡er otra
aclaración

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE CUENTAS
CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEON
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Ayuntamiento
dé Burgos Intervención C,eneral

ALEGACIONES Á INFORME PROVISIONAL DEL CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA
Y LEÓN SOBRE LOS ACUERDOS ÁDOPTADOS POR EL ÁYUNTAMIENTO DE BURGOS
CONTRARIOS Á REPÁROS FORMULADOS POR INTERVENCIÓN GENERAL EN LA
FISCALIZACIÓN DE LÁ COMPROBÁCIÓN Y APLICACIÓN DE FONDOS PÚBLICOS, EN
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 218 DEL TRLRHL.

EJERCICOS 2014-2015
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5.?. Expedientes de subvenciones y ayudas públicas

* Expdte. Nº GSS 9/2011 CON: Justificación de subvención nominativa concedida a la
Asociación Promoción Gitana (Anexo II. Páginas: 18-19).

El Ilustrísimo Sr. D. Javier Lacalle Lacalle, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Burgos y D.
Rafael Borja Muñoz, Presidente de la Asociación Promoción Gitana de Burgos, suscribieron con fecha 15
de junio de 2011 un Convenio de colaboración entre el Ayuntaíniento de Burgos y la Asociación
Promoción Gitana de Burgos, con una duración de un año a partir del 1 de enero de 2011 y prorrogable
anualmente por años naturales mediante acuerdo expreso municipal y hasta un máximo de 4 años, para la
colaboración municipal específica en los servicios y programas relacionados en la cláusula segunda del
texto del Convenio, que implica una subvención directa municipal por importe de 153.000,00 € para el
ejercicio 2011.

El Consejo de Administración de la Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e
Igualdad de Oportunidades (en adelante GSS), en sesión ordinaria celebrada el dfa 10 de septiembre de
2013, aprobó la segunda prórroga (año 2013) del Convenio suscrito con la Asociación Promoción Gitana
de Burgos, para los fines señalados. La aportación municipal en el año 2013 es de 153.000,00 €, que es la
fijada en el Presupuesto General vigente para este año.

Con fecha 30 de septiembre de 2013, en cumplimiento de lo que dispone la Cláusula 7ª "Régimen
de pago y Justificación económica? del Convenio suscrito, se anticipa a la entidad beneficiaria
(Asociación Promoción Gitana de Burgos) el 70% de la subvención concedida (107.100,00 €). Operación
contable no 54955/2013.

Con fecha 3 de enero de 2014 la entidad beneficiaria presenta, en plazo, la cuenta justificativa de
la subvención concedida por importe de 153.13 7,56 €.

Con fecha 9 de abril de 2014 la Técnico de Gestión de la GSS (Unidad tramitadora de la
subvención concedida) emite inforrne, en el exarnen económico de la cuenta justificativa presentada, en el
que señala: "Comprobada la Subsanación de la justificación presentada, si se confirma, según informe
técnico, que todos estos gastos imputados son subvencionables conforme al correspondiente convenio de
colaboración, tanto en su concepto como en su cuantía, en principio, imputan adecuadamente 153.13 7,56
€, cantidad superior a la aportación económica a abonar por el Ayuntamiento conforme al citado
Convenio, que asciende a 153.000,00 €. Por lo que al gasto número 100 le imputo sólo los 388,12 €
necesarios para completar el importe de la Subvención. No obstante, no se presentan los justificantes de
pago de las rxóminas de Octubre, Noviembre y Diciembre. La Asociación de Promoción Gitana presenta
una Declaración de que no se ha podido realizar el pago de las nóminas de los trabajadores a partir del
mes de octubre por incapacidad económica a la espera de que el Ayuntamiento libere el 30% del
convenio pendiente de pago. Si no tenemos erí cuenta estos gastos para la justificación de la subvención
recibida habría que descontar del Total Devengado imputado la parte correspondiente al Líquido a
percibir por los trabajadores, lo que asciende a 23.601,12 €. En este caso, el importe correctamente
justificado sería de 129.398,88 €, .faltarían 23.601,12 € para completar el importe de la Subverxción,
importe que asciende a 153.000,00 €. Habría que descontar 23.601,12 € del abono del 30% de la
aportaciórí municipal, supeditada a la correcta Justificación de la Subvención, según la cláusula 7? del
Convenio, salvo que se satisfaga el total del abono pendiente para que la Asociación de Promoción
Gitana pague las nóminas de octubre, noviembre y diciembre de 2013 y justifique correctamente la
Subvención?.
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Con fecha 24 de abril de 2014 Intervención General emite Inforrne, en el ejercicio de la
fiscalización de la comprobación y aplicación de fondos públicos, en el siguiente sentido: "Se presenta
cuenta justificativa por la entidad beneficiaria. En la misma se incluye Informe de la Técnico Municipal
del Área de Coope;ación e Inmigración de fecha 14 de marzo de 2014 en';l que se establece lo siguiente:
"(...) Por tanto, se informa favorablemente la imputación de los conceptos de gasto relacionados".
Asimismo, consta en dicha cuenta justificativa i4orme de la Técnico de Gestión de fecha 9 de abril de
2014 en el que se exporxe: "(...) Comprobada la Subsanación de la justificación presentada, si se
confirma, según informe técnico, que todos estos gastos imputados son subvencionables conforme al
correspondiente convenio de colaboración, tanto en su concepto como en su cuantía, en principio,
imputan adecuadamente 153.137,56 €, cantidad superior a la aportación económica a abonar por el
Ayuntamiento conforme al citado Convenio, que asciende a 153.000,00 €. Por lo que al gasto número
100 le imputo sólo los 388,12 € necesarios para completar el importe de la Subvención. No obstante, no
se presentan los justificantes de pago de las ríóminas de Octubre, Noviembre y Diciembre. La Asociación
de Promoción Gitana presenta una Declaración de que no se ha podido realizar el pago de las nóminas
de los trabajadores a partir del mes de octubre por irícapacidad económica a la espera de que el
Ayuntamiento libere el 30% del convenio pendiente de pago. Si no tenemos en cuenta estos gastos para la
?7ustificación de la subvención recibida habría que descontar del Total Devengado imputado la parte
corresporxdiente al Líquido a percibir por los trabajadores, lo que asciende a 23. 601,12 €. En este caso,
el importe correctamente justificado sería de 129.398,88 €, faltarían 23.601,12 € para completar el
importe de la Subvención, importe que asciende a 153.000,00 €. Habría que descontar 23.601,12 € del
abono del 30% de la aportación municipal, supeditada a la correcta Justificación de la Subvención,
según la cláusula 7" del Convenio, salvo que se satisfaga el total del abono pendiente para que la
Asociación de Promoción Gitana pague las nóminas de octubre, noviembre y diciembre de 2013 y
justifique correctamente la Subvención".

Dadas las limitaciones que establece el propio Convenio, se aportan, de acuerdo con la
Instrucción de la Intervención General de fecha 14 de abril de 2011, las cuentas anuales de la entidad
referidas a la temporada anterior a la del objeto de subvención, por ser las últimas aprobadas. Las
cuentas anuales presentadas constan de Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado
de cambios en el Patrimonio Neto, Memoria, todo ello relativo a PYMES.

La subvención concedida asciende a 153.000 €. Con fecha 30 de septiembre de 2013 se anticipó
el 70% (107.100 €) y se justifican debidamente 129.398,88 €. En consecuencia, se somete a la
consideración del órgano competente la aprobación de la cuenta justificativa así como la contabilización
de la misma por importe de 129.398,88 € así como el reconocimiento y liquidación de la obligación y
ordenación del pago por importe de 22.298,88 € (129.398,88 € - 107.100 €) -RC:4775/2014, si bien se
considera necesario que en futuros Convenios se recoja el criterio de imputación parcial de los gastos
generales de estructura, proporcional a los programas financiados municipalmente.?.

Ayuntamiento
dé Burgos Intervención C,eneral

El Consejo de Administración de la Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e
Igualdad de Oportunidades, en sesión celebrada el día 10 de junio de 2014, adoptó el siguiente acuerdo:

"Primero.- Aprobar la justificación (año 2013) del convenio suscrito con la Asociación
Promoción Gitana, titular del CIF GO9014531, para la colaboración municipal específica en los
servicios y programas relacionados con la cláusula segunda del texto del convenio, en el importe de
153. 000, 00 euros. Esta aprobación queda condicionada a la realización de lo dispuestos err el apartado
tercero de este acuerdo.

Segundo. - Abonar a esta entidad la cantidad de 45. 900, 00 euros, importe al que asciende el 3 0%
de La subvención, para el que existe crédito en la aplicación presupuestaria 08.232.480/2013 (RF
54955/13, RC 4775/2014).

Tercero.- Requerir a la Asociación Promoción Gitana para que, una vez recibido el ingreso
indicado proceda al pago de las nóininas de octubre, noviembre y diciembre de 2013, proceda a
presentar en las qficinas de la Gerencia Municipal de Servicios Sociales el original y copia de los
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justificantes de pago. De no efectuarse su exhibición, se procederá a inicial el coüespondiente
expediente de reintegro por la cantidad imputada a la subvención en estos conceptos?.

Revisado al efecto por Intervención General el expediente administrativo no GSS 9/201 l CON
(tramitado por la GSS, como Unidad gestora de la subvención concedida), como consecuencia de inforrne
provisional del Consejo de Cuentas de Castilla y León sobre los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento
de Burgos contrarios a reparos forrnulados por Intervención General en la fiscalización de la
comprobación y aplicación de fondos públicos en aplicación del artículo 218 del TRLRHL, se señala que
consta en el citado expediente Inforrne emitido por la Técnico de Gestión de la GSS con fecha 11 de julio
de 2014 (se adjunta) en el que señala:

"(...) Con fecha 17 de junio de 2014 la Asociación Promoción Gitana abona las nóminas de
octubre, noviembre, diciembre y extras navidad de 2013 pendientes de pago, presentando los
correspondientes justificantes de pago en la Gerencia Municipal de Servicios Sociales.

CONCL USIÓN

Ánalizados los justificantes de pago de las nóminas de octubre, noviembre, diciembre y extras de
navidad presentados por la Asociación Promoción Gitana como requisito para no iniciarse el
correspondiente expediente de reintegro por la cantidad imputada a la subvención por estos conceptos,
se comprueba ascienden a 23.79115, cantidad algo superior a las cantidades imputadas en la
Justificación del Convenio suscrito con la Ásociación de Promoción Gitana de la Subvención del año
2013 pendientes de justificar su abono, que ascendían a 23. 601,12 euros".

En consecuencia, con la docurnentación aportada y el Informe Técnico de la Unidad tramitadora
(Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades) emitido al efecto, se
estima justificada la aplicación de los fondos municipales librados.
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S.j?. Expedientes de subvenciones y ayudas públicas

* Expdte. Nº JUVENTUD 4/2015: Convocatoria de subvenciones de autoempleo para el año
2015 y aprobación de la justificación presentada por los beneficiarios (Anexo II. Pág: 28-29).

En sesión celebrada el pasado 12 de mayo de 2015, el Consejo de Administración de la Gerencia
Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades aprobó las Bases y Convocatoria
de subvenciones al autoempleo para el año 2015 por una cuantía total de 110.000,00 €.

Con fecha 28 de octubre de 2015 el Consejo de Administración de la Gerencia Municipal de
Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades, en sesión ordinaria, aprobó resolver la
Convocatoria municipal de subvenciones de Autoempleo para el año 2015 y aprobar la justificación
presentada por los beneficiarios de dicha Convocatoria.

Con fecha 4 de diciembre de 2015 Intervención General, en el ejercicio de la fiscalización de la
comprobación y aplicación de fondos públicos, emite Inforíne con el siguiente contenido:

"Se presenta en la Intervención General por la Unidad gestora de la Convocatoria en el
encabezamiento citada (Concejalía de Juventud de la Gerencia Municipal de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Burgos) dos acuerdos del Consejo de Ádministración de dicha Gerencia Municipal de
Servicios Sociales, celebrados con fechas 28 de octubre y l de diciembre de 2015. En el acuerdo de fecha
28 de octubre de 2015 se aprueba por una parte resolver la convocatoria municipal de subvenciones de
autoempleo para el año 2015, aprobar la justificación presentada por los beneficiarios de la Subvención
para Autoempleo 2015 y la ejecución del gasto por importe de 110. 000 €.

El importe total de la convocatoria citada asciende a 110. 000 €.
La Intervención General del Ayuntamiento, con fecha 15 de mayo de 2006, dictó una Circular

sobre justificación de subvenciones públicas concedidas por esta Corporación con el siguiente
corxtenido:

"(...)
C. - Una vez presentada la documentación justificativa por el beneficiario en los registros municipales, es
preciso proceder a la Áprobación de la Cuenta Justificativa por el Órgano Competente.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley General de Subvenciones, deberá ser el órgano
que se determine el que compruebe la adecwda justificación de la subvención, así como la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

Procedimiento para la Toma de Razón en la Contabilidad de Áyuntamiento de Burgos de la
justificación de subvenciones publicas:

m Importe concedido igual o superior a 12. 000, 00 €
La justificación presentada por el beneficiario (Memoria, Cuenta Justificativa de Gastos y Pagos y

demás documentación exigida en la Convocatoria/Convenio), se remitirá a la Intervención General
acompañada de un Informe Técnico sobre la justificación presentada, pronunciándose éste último sobre
el cumplimiento de la finalidad u otras condiciones para la que fue concedida la subvención.

Esta justificación será revisada por la Intervención General, emitiendo el correspondiente Informe,
devolviéndose toda la documentación a la sección competente; si el Informe de Intervención contuviera
reparos, se deban subsanar y remitir de nuevo la documentación para nuevo informe.

Con el Informe favorable de Intervención General se adoptará acuerdo del órgano competente,
aprobando la justifiicaciÓn.

Asimismo, efectuada auditoría aleatoria sobre un 20% de las justificaciones presentadas, se
detecta que faltan todos y cada uno de los documentos exigidos en la fiscalización de la aplicación de las
subvenciones, y que son señalados en la parte expositiva de e..le Informe, (Informe Técnico, Memoria de
actividades desarrolladas, certificado o declaración de habeíino haber recibido otra subvención pública
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o privada). En relación con los justificantes de gasto y de pago de los mismos, se aportan sólo algunos y
no todos de los considerados en la concesión de cada una de las subvenciones concedidas puesto que la
suma de lo auditMo en cada caso, en ningún supuesto suma el total concedido".

Revisado al efecto por Intervención General el expediente administrativo no JUVENTUD 4/2015
(tramitado por la GSS, como Unidad gestora de la subvención concedida), como consecuencia de informe
provisional del Consejo de Cuentas de Castilla y León sobre los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento
de Burgos contrarios a reparos forrnulados por Intervención General en la fiscalización de la
comprobación y aplicación de fondos públicos en aplicación del artículo 218 del TRLR?HL, se señala que
constan en el citado expediente los siguientes doc'iunentos:

1.- Acta de la Comisión de Valoración (constituida al efecto en cumplimiento de lo que dispone el
Artículo 9º 3 de las correspondientes Bases Reguladoras) suscrita por el Jefe de la Sección de Juventud, el
Gerente Municipal de Servicios Sociales, la Técnica de Juventud y la Animadora Juvenil, en la que se
? las distintas solicitudes presentadas al amparo de las citadas Bases, y en la que se proponen todos
los beneficiarios de la Convocatoria de Autoempleo 2015 y el importe a subvencionar a cada uno de ellos,
al amparo de los iustificantes de gastos presentados por cada solicitante.

2.- Inforrne emitido por el Jefe de Sección de Juventud, Mujer y Empleo de la GSS con fecha 9 de
diciembre de 2015 (se adjunta) en el que señala:

"Con relación a la convocatoria y justificación de subvenciones para autoempleo para el
ejercicio 2015 en el expediente administrativo consta la documentación a continuación relacionada de
cada uno de los autónomos beneficiarios de la convocatoria de autoempleo 2015.

> Documento acreditativo de identidad (D.N.I., N.I.E), así como en su caso, el Código de
identificación fiscal de la sociedad (C.I.F)

> Certificado de Vida Laboral del empresario individual o empresarios societarios,
expedido por la Tesorería de la Seguridad Social.

> Certificado de la Seguridad Social y de la Administración Tributaria de estar al corriente
de las obligaciones tributarias y de seguridad social tanto de la empresa, como de los
socios en el caso de sociedades.

> Ficha de identidad de terceros según modelo oficial de la Tesorería del Áyuntamiento de
Burgos, debidamente cumplimentado y sellado por la entidad de crédito que corresponda
para el cobro de la subvención. (Anexo III).

> Documentación acreditativa de los gastos elegibles., según Árt. 6. Facturas, recibos
originales, y copias debidamente compulsadas. El pago deberá realizarse mediante
transferencia bancaria para los gastos de cuantía superior a 600 € y para los gastos
inferiores a 600 € mediante factura con identificación y rúbrica de quien cobra y el
estampado de la expresión "pagado".
Alta en la Seguridad Social de los beneficiarios.
Declaración censal de inicio definitivo de la actividad empresarial, tanto de la empresa
como de los socios en el caso de sociedades.

> Contrato de arrendamiento.

> Escrituras públicas de constitución y estatutos de la sociedad, y/o en su caso contrato de
constitución de la sociedad.

Asimismo constan las justificaciones de todos los gastos soportados por los autónomos
beneficiarios y que han servido de presupuesto en la valoración final de las subvenciones concedidas.".

>

>
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En consecuencia, con la documentación aportada y el Infornne Técnico de la Unidad tramitadora
(Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades) emitido al efecto, se
estiman justificadas las aplicaciones de los fondos municipales librados.

A /I
En Burgos ?8 de 7yayp de 2018

EL INTE R

Fdo.Jsidorj mnchez
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Recibido "Informe sobre los acuerdos contrarios a reDaros en las Entldades
Locales de la Comunidad Autónoma, así como la información remltida en virtud del
Artículo 215 del TRLRHL" se formulan las siguientes alegac¡ones:

La mayoría de los acuerdos de convalidación de gastos que se han incluido
en la Plataforma del Tribunal de Cuentas se ref¡eren al reconocimiento extrajudic¡al
de facturas procedentes de ejercicios anteriores y que no ha resultado pos¡ble
aprobar con anterioridad a la finalización del ejercic¡o presupuestar¡o o al
reconocimiento de facturas por servic¡os prestados antes de que finalice el
procedimiento contractual para la correcta adjud¡cación de los m¡smos.

En el primero de los casos. que supone aproximadamente un 100/0 del
importe declarado, se está procediendo a agilizar la tramitación electrónica del
reconocimiento de las obligaciones para que éstas se encuentren reconocidas antes
del 31 de diciembre.

En el segundo caso, el importante aumento de las convalidaciones para el
reconocim¡ento de obligaciones se produjo por el retraso puntual en la tramitación
de unos pocos expedientes de contratación de importante volumen y por el
aumento de los recursos en el ámbito de la contratación administrativa.

Para el ejercicio.2OI7 se ha reducido en más de un 80o/o el importe
declarado en la plataforma por este mot¡vo en el Ayuntamiento.

Por otra parte, se pone de manifiesto en el informe la ausencia de una
actuación posterior de control, mediante técnicas de muestreo y auditoría, para
completar la f¡scalización previa limitada de los exped¡entes. El Ayuntamiento ha
iniciado este tipo de controles por parte de la Intervención Municipal, pero el
aumento de la carga de trabajo y la falta de medios en Intervenc¡ón está
suponiendo un importante retraso en la ejecución de dichos planes.

Palencia, a 11 de mayo de 2!18

EL AL

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEON
C/ Mayor, no 54
14001 - Palencia







                                                                                                                                        Intervención General 

119 Plaza Mayor, 1 
47001 Valladolid 
Tlf.   983 426 119  

  

 

ASUNTO: Informe del Consejo de Cuentas  sobre los 

acuerdos contrarios a reparos en las Entidades Locales 

de la Comunidad Autónoma, así como la información 

remitida en virtud del art. 212 del TRLRHL 

FORMULACIÓN DE ALEGACIONES 

 

 Examinado el informe indicado en el encabezamiento y concedido plazo 

para ello, formulamos las siguientes ALEGACIONES: 

 En lo que se refiere a que:  

 El Ayuntamiento de Valladolid remitió la información correspondiente 
al año 2015 fuera de plazo (finalizó el plazo el 31 de diciembre de 2016 y se firmó 
la remisión el 17 de enero de 2017). Por lo que solo se analiza el ejercicio 2014.  

 Decir que esta circunstancia se ha producido por un error involuntario, 

tanto más cuando la información correspondiente al año 2015 estaba cumplimentada 

en la aplicación informática habilitada para ello; y a partir de esta información se dio 

cuenta al Pleno del Ayuntamiento de Valladolid en su sesión celebrada en julio de 

2016, en cumplimiento del art. 218 del TRLRHL. Así que por razones que ahora 

desconocemos, a pesar de estar volcada la información en julio de 2016, se firmó 17 

días después de haberse cerrado el plazo de presentación. 

 En cuanto a lo que se refiere a que: 
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apartado 2 de este artículo será objeto de otra plena con posterioridad. 

 Dichas actuaciones se llevarán a cabo en el marco de las actuaciones del 

control financiero…”. 

 Desde la Intervención General de este Ayuntamiento se interpreta este 

precepto en el sentido de que este control posterior pleno forma parte del control 

financiero. 
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Con relación al "Informe sobre los acuerdos contrarios a reparos en las
Entidades Locales de la Comumdad Autónoma, así como Ia- información
remitida en virtud del artículo 218 del TRLRHL" emítido por el Consejo de
Cuentas de Castilla y León, referido a los ejercicios 2014 y 2015, íncluido en el
PLAN ANUAL DE F?SCALIZACIONES DE 2016, por lo que respecta a los
resultados específicos de la fiscalización relativos al Ayuntamiento de Zamora,
concretamente los incluídos en el apartado 111.6 y Anexo Il (epígrafe nº 10),
expediente nº 913 (2015), páginas 142 y 143 del Anexo Il y conclusión nº 44 del
informe, en virtud de lo dispuesto en el artículo 25.4 del Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de Castilla y León, se
formulan las siguientes

ALEGACIONES

Primera.- Nos encontramos ante un supuesto de reparo de la
Intervención Municipal solventado en contra de su criterio. Se trata del informe
nº 60/2015 de la Intervención Munícípal relativo a la fiscalización de la
Iiquidación de la subvención nominativa al OBISPADO DE ZAMORA contenida
en el CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL PATRONATO DE TURISMO,
EL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA Y EL OBISPADO DE ZAMORA PARA

FAC?LITAR EL ACCESO DE LOS VISITANTES A LOS MONUMENTOS DE LA

CAPITAL, y en el que se formula reparo nº 913/2015 con efectos suspensivos.

La conclusión 44 del Informe del Consejo de Cuentas de Castilla y León
advierte de la insuficiente justificación de la aplicación de la subvencíón
concedida.

En el Anexo Il del referido informe del Consejo de Cuentas de Castilla y
León (páginas 142 y 143) se pormenoriza la relación de hechos que motívan la
emísión del mismo.

Dicho reparo fue solventado resolviéndose la díscrepancia a favor del
informe del Agente de Desarrollo de la Oficina Municípal de Desarrollo (OMD),
según documento anexo nº 1 que acompaña a este escrito. El referido informe
contiene las siguientes consideraciones que se transcriben de forma literal:
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1º.- Tal y como se desprende de la tramitación del expediente y del informe de
la Intervención municipal consta en el mismo la siguiente documentación:
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Comunicación Interna solicitando RC para tramitación del expediente.
RC por importe de 65. 000. - euros.
Borrador de Convenio.

Declaración responsable.
Certificados de estar aI corriente con el Ayuntamiento de Zamora, la AEAT y la
Seguridad Social.
Propuesta del concejal de concesión de subvención al Obispado de Zamora.
Informe deI Agente de Desarrollo de la OMD con relación a la propuesta.
Comunicación interna remitiendo expediente a Intervención.
Escrito de la Diputación de Zamora remitiendo convenio para firma.
Informe de reparo de la Intervención municipal.
propuesta rieí conce;aí solventando el reparo.
nforme de la Agente de Desarrollo de la OMD con relación al reparo.
Decreto solventando reparo.
Comunicación interna remitiendo decreto a la Intervención.

Documento AD por importe de 65. 000. - euros.
Convenio firmado.

Instancia del Obispado presentando documentación justificativa de la
subvención concedida.

Documentación justificativa.
propuesta rieí conceyaí rie iiquidación de la subvención.
Informe del Agente de Desarrollo con relación a la liquidación.
Informe de reparo de la Intervención con relación a la liquidación.

2º.- El importe total que se justifica hasta el momento actual es de 67.308, 77.-
euros, cantidad suficiente para cubrir eI importe de la subvención del Excmo.
Ayuntamiento de Zamora que asciende a 65.000.- euros. Los gastos incluidos en la
liquidación se corresponden con /os gastos de personal y seguridad social
contabilizados hasta el mes de julio de 2015.

Con esta justificación no se pretende rendir cuenta de la totalidad de /as
subvenciones contenidas en el convenio, es decir, no se está justificando la
subvención que concede el Patronato de Turismo, cosa que se hará (conforme a /os
señalado en la letra E de Ia Estipulación Tercera)"una vez finalice el periodo
convenido, y siempre antes de un mes de Ia finalización de la vigencia del convenio..."

3º.- No obstante para poder utilizar /os recursos financieros consignados en el
estado de gasto de /os presupuestos municipales de 2015, el Ayuntamiento de
Zamora, antes de que finalice el ejercicio presupuestario, debe reconocer la obligación
y liquidación de la subvención por importe de 65.000.- euros. En caso contrario esa
consignación se perdería, no se cumpliría con lo firmado en el convenio (que permite
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una justificación fraccionada) y se provocaría un grave perjuicio económico en eI
Obispado de Zamora, que siendo el responsable de la asuncíón de los gastos que
Ileva aparejada la apertura de /os monumentos, no vería reembolsado /as
aportaciones adelantadas.

4º.- EI Obispado, en eI momento actual está reaIizando un justificación parcial,
sólo ante el Ayuntamiento, y para cubrir el importe de la subvención de éste. En su
momento, cuando termine la vigencia del convenio, justificará ante el Patronato la
subvención anticipada (los otros 65.000.- euros).

5º.- Teniendo en cuenta que el convenio no termina su vigencía hasta el 20 de
diciembre de 2015, teniendo en cuenta que los gastos de la Seguridad Socíal de cada
mes no se abonan hasta el mes siguiente al del trabajo efectivo de cada trabajador
reflejado en cada nómina, teniendo en cuenta que es imposible justificar el 100% de la
subvención dentro del ejercicio presupuestario, es por lo que se ha propuesto la
liquidación contenida en la propuesta del concejal.

6º.-Como bien dice eI Interventor municipal eI folio 38 del expediente contiene
un balance de ingresos y gastos que hay que entender referidos exclusivamente a la
aportación municipal aI desarrollo del convenio. En ningún caso, aun incorporando la
aportación del Patronato de Turismo al referido balance, /os ingresos van a ascender a
132.308, 77. - euros, ta/ y como sostiene ei Interventor.

7º.- ResuIta claro que la redacción del texto del convenio no favorece la
liquidación del mismo en la anuaIidad presupuestaria. No sólo no la favorece sino que
la convierte en imposible en el ejercicio presupuestario. Esta situación debería
corregirse de cara a evitar esta circunstancia en futuros convenios que pudieran IIegar
a negociarse y firmarse. En todo caso, no es voluntad de ninguna de /as tres partes
firmantes retrasar la liquidación del convenio al ejercicio presupuestario siguiente y
dejar sin "obIigar" la autorización y disposición del gasto aprobada en la concesión de
Ia ayuda.

8º.- Tampoco es intención de ninguna de /as partes que el importe de las
subvenciones en modo alguno pueda ser superior aI coste de la actividad
subvencionada, tal y como establece el artículo 9.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de Zamora y eI artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 1 7
de noviembre, General de Subvenciones. De ahí que el Obispado de Zamora deberá
presentar, una vez disponga de toda la documentación, de la liquidación completa,
aunando todos /os datos relativos al convenio, tanto de ingresos como de gastos
relativos a la parte financiada por el Ayuntamiento de Zamora y a la parte financiada
por e/ Patronato de Turismo. En ese momento se podrá comprobar eI cumplimiento de
/os preceptos aIudidos.

9º.- En todo caso, no es intención de nadie, ni del que propone, ni de quien
firma este informe vulnerar la legalídad con acciones que pudieran dar lugar
conductas tipificadas generadoras de responsabilidades, taI y como plantea
Interventor.
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La voluntad de /os actuantes en este Convenio es que /as principales iglesias
de la capital puedan ser abiertas al público y a los turistas, objetivo para el cual el
Obispado pone a disposición sus iglesias y tanto el Ayuntamiento como el Patronato
de Turismo aportan 65.000.- euros.

E/ Obispado de Zamora efectúa todos /os gastos para la puesta en marcha de
/os objetivos del convenio por lo que resulta conveniente liquidar de forma anual la
aportación que realiza cada adminístración pública. La actuación del Obispado no
supone para el mismo beneficio alguno puesto que se limita a contratar aI personal
que se destina a la apertura de /os monumentos, sin obtener lucro ni ventaja
económica. Por el contario está adelantando liquidez para prestar un servicio del que
son directamente interesados tanto el Ayuntamiento como eI Patronato de Turismo.

En el caso de que, una vez efectuada la liquidación definitiva, la cuantía de la
subvención en su conjunto fuera superior a los gastos efectivamente soportados el
Obispado debería reintegrar el exceso, pudiendo, no obstante cualquiera de /as dos
administraciones abrir el oportuno expediente de reintegro.

10º.- Se insiste, finalmente en la necesidad de revisar el convenio en todo lo
que tiene que ver con la justificación y el pago, de cara a evitar en el futuro estos
problemas, pudiéndose estudiar la posibilidad de anticipar e/ importe de la subvención
municipal al momento de Ia firma del convenio.

Sequnda.- Queda claro que el objeto del convenío suscrito por las tres
partes actoras es que las Iglesías Románicas de la ciudad de Zamora
permanezcan abíertas al público durante el periodo hasta el que se extiende el
acuerdo. A tal fin, de forma anual y desde hace ya más de veinte años, se
articula el referído convenio en el que Ayuntamiento de Zamora y Patronato de
Turismo asumen la financiacíón del "servício" que el Obispado presta a la
ciudad, a través de la contratación directa (asunción de nómínas y seguros
sociales) del personal propuesto por la propia Diócesis.

Discutible es si la figura del convenio o incluso la de la subvención son
Ias adecuadas para regular jurídicamente la relación entre las partes, si bien es
cierto que ha sido la utilizada para efectuar las contrataciones necesarias para
que Zamora pueda ofertar al turista uno de los recursos turísticos más valorado
por todos ellos, el románíco zamorano. Queda, por tanto, también aclarado el
interés público perseguido por esta actuación y la complejidad que su puesta
en marcha implíca para las partes conveníentes.
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Tercera.- Como se explíca en el informe del Agente de Desarrollo de la
OMD, a la hora de liquídar la subvención puesta en controversia el
Ayuntamíento de Zamora no pretende liquídar el 100 % de todas las
aportaciones de ambos financiadores de la actuacíón (Ayuntamiento de
Zamora y Patronato de Turismo) sino solamente el 100% de su propia
aportación, es decir, de los 65.000.- euros a los que se compromete el
Ayuntamiento con la suscripción del acuerdo.

Este ha sido el proceder en ejercicíos anteriores, aprobándose la
Iiquidación total de la aportación municipal una vez el Obispado justificaba
gastos por encima de la reíerida aportación. Prueba de ello es, a modo de
ejemplo ilustrativo, la liquidacíón de esta misma subvención en el ejercicio
inmediatamente anterior al que ahora está en entredicho. Se aporta como
documento anexo nº 2 el informe del Interventor Municipal evacuado con
motivo de la Iíquidación de la subvencíón del ejercicio 2014. Como se puede
comprobar no se realiza ninguna objeción a la liquidación propuesta. Se aporta
también el Balance de Ingresos y Gastos presentado por el Obispado de
Zamora en el que aparecen justificados como gastos sólo el importe igual a la
cantidad que aporta el Ayuntamiento a esta actuacíón, 65.000.- euros.

Cuarta.- Hay que Ilamar la atención de lo establecido en el apartado E)
de la Estipulación Tercera del convenio que desarrolla las obligaciones
asumídas por el Obispado de Zamora. El texto del acuerdo establece de forma
literal: "El Obispado justificará ante el Patronato de turismo y el Ayuntamiento
de Zamora la subvención concedida y percibida al amparo del presente
convenio, una vez finalice el periodo convenido, y siempre antes de un mes
desde la finalización de la vigencia del convenio..." Se aporta como documento
anexo nº 3 el Convenio en cuestión.

Como ya se índicaba en el informe del Agente de Desarrollo de la Oficina
Municipal de Desarrollo (OMD), emitido a consecuencia del reparo de la
Intervención Municipal, la justificación de la subvención tal y como se recoge en
el convenio resulta ímposible. Antes de un mes de la fecha de terminacíón del
periodo de vigencía del convenio es imposible contar con la justificacíón de las
nóminas del mes de noviembre, del mes de diciembre y los gastos de la
Seguridad Social de, al menos, los tres últimos meses del año.

Por ese motivo, teniendo siempre presentes que los gastos
subvencionados son nóminas y seguros sociales, gastos periódicos que se van
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a producir ciertamente a la luz del acuerdo entre las partes, la justificación de la
subvención municipal se consíderaba suficientemente cumplida con la
realización y pago de gastos por encíma de la cantidad subvencíonada, puesto
que el resto se justificaría necesariamente con las nóminas y seguros socíales
restantes hasta la finalízación del convenio.

Quinta.- No obstante, una vez efectuado el reparo por la Intervención
Munícipal, con la advertencia de que no se puede considera justificado el 100
º/o de la ayuda sín tener en cuenta también la aportacíón del otro financiador,
esto es, el Patronato de Turismo, en el Decreto que solventa el reparo
planteado se añade en el Punto Tercero lo síguiente:"Instar al Obispado de
Zamora para que en /os términos establecidos en la letra E) de la Estipulación
Tercero del Convenio justifique la totalidad de la subvenciones recibidas para el
mismo fin a /os efectos de comprobar que el importe total de /as cantidades
percibidas no supera /os gastos soportados. En el caso de que así se produjera
se debería reintegrar la cantidad resultante".

EI Obispado de Zamora ha presentado el resto de la documentación
justificativa de las ayudas percibidas, resultando que el total de los gastos
asumidos para el cumplimiento de los fines del convenío es de 124.945,80.-
euros.

El total de fondos destinados al convenio es de 130.000.- euros, 65.000.-
euros aportados por el Ayuntamiento de Zamora e igual cantidad por el
Patronato de Turismo.

Con estos datos el Ayuntamiento
plenamente justíficados 62.472,90.- euros,
justíficada.

de Zamora puede considerar
el 50% de la cantidad total

Comprobado tal extremo, procede instar al Obispado para que reintegre
el saldo resultante entre la cantidad percíbida y la efectivamente justíficada, es
decír, 2.527,10.- euros.

Sexta.- Para evitar que las círcunstancias producidas y aquí puestas de
manifíesto se reprodujeran en síguíentes ejercicios, tal y como se propone en el
informe del Agente de Desarrollo de la OMD en su apreciacíón fínal, emítido
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con motivo del reparo de la Intervención, en el convenio del ejercicio 2017 se
ha corregido la redacción relativa a la justifícacíón de la ayuda por parte del
Obispado de Zamora. Concretamente la Estípulación Cuarta, que recoge las
oblígaciones asumidas por el Ayuntamiento de Zamora, establece
textualmente: "La justificación de la subvención se podrá realizar de forma
fraccionada o al término del convenio, una vez concluido en su totalidad el
objeto del convenio. En caso de optarse por la justificaciones fraccionadas, la
última de /as realizadas en el ejercicio 2017 deberá presentarse ante el
Ayuntamiento de Zamora antes del 15 de noviembre de 201 7. Sólo se abonará
en el ejercicio 2017 la parte de la subvención que esté efectivamente
justificada. El resto, hasta cubrir el 100% de la subvención municipal, se
abonará en el ejercicio 2018, una vez justificada totalmente la ayuda
municipal." Se aporta como documento anexo nº 4 el convenio de 2017.

Queda clara la intención del Ayuntamiento de Zamora de corregir la
situación advertida por la Intervención Municipal, manteniéndose la voluntad de
seguir contando con la colaboración del Obispado y del Patronato de Turismo
para mantener abiertas durante todo el año las principales iglesias románicas
de la ciudad.

Séptima.- En cuanto a la responsabílidad contable, según la SJTcu
13/1999, de 29 de septíembre, para que exista responsabilidad contable en el
ámbito de las subvenciones públicas no basta con la existencía de defectos en
la justificación sino que debe acreditarse que los fondos se han destinado a
otras actividades.

Tal como acredita la documentación obrante en el expediente siempre se
ha dado cumplimiento a la normativa presupuestaria y contable y el reparo ha
sido debidamente solventado en los térmínos recogidos legalmente, en
concreto, conforme a lo establecído en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales. En este sentido según el Tribunal de Cuentas
únicamente se genera responsabilidad por alcance ante la falta de oblígaciones
válidas y legítimas que justifiquen la salida de fondos. En el caso que nos
ocupa, existe desde hace más de 20 años un Convenio que justifica las
aportacíones y que tiene como contenido una finalidad pública.

Queda claro que la subvención municipal y la del Patronato de Turismo se
destina al abono de las nóminas y seguros sociales del personal que abre y
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custodia las diferentes íglesias románicas objeto del convenio.

No existe intencíón de subvencionar al Obispado más allá del importe
justificado. Prueba de ello es que, comprobada la situación real en la que se
encontraba la tramitación del expedíente, se ha requerído al Obispado de
Zamora el reintegro de 2.527,10.- euros, como cantidad resultante entre lo
realmente percibido y efectivamente justifícado. Se adjunta como documento
anexo nº 5 el oficio remitido, cumpliendo así mismo el Decreto que motívó el
abono de la subvención que, en su punto Tercero ordena "Instar a/ Obispado
de Zamora para que en /os términos establecidos en la letra E) de la
Estipulación Tercera del Convenio justifique la totalidad de la subvenciones
recibidas para el mismo fin a /os efectos de comprobar que el importe total de
/as cantidades percibidas no supera /os gastos soportados. En el caso de que
se así se produjera se debería reintegrar la cantidad resultante."

CONCLUSIONES:

1.- Llama la atención la dureza de las manífestacíones del Interventor en

cuanto a las responsabilidades de la actuacíón realízada, teniendo en cuenta
que el mismo proceder, el habitual hasta la fecha del reparo, no suscitaba
nínguna problemática en ejercicios anteríores, estando vigente la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, vigente desde el 18 de febrero
de 2004 (tres meses después de su publicación en el BOE, producida el 18 de
noviembre de 2003)

2.-No es intención del Ayuntamiento de Zamora, ni del concejal que firma
la propuesta ni de su Alcalde, destinar fondos públicos a fin distinto del
establecido en el Convenío, ní producir una"sobrefinanciación de la actividad
que redundaría en beneficio exclusivo del Obispado de Zamora" (según
palabras del Interventor en su informe de reparo).

3.- Igualmente se quiere dejar constancía de que la única motivación
perseguida con la fírma del Decreto de liquidación es abonar en el ejercicio
presupuestario correspondiente, antes del cíerre del mismo, las gastos
derivados de la contratación del personal de los monumentos que tanto el
Ayuntamiento como el Patronato de Turísmo consíderan de ínterés público su
apertura al público, basándose en la certeza hasta la fecha de que bastaba con
la justificación de la aportacíón munícipal.
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4.- Advertidos por el Interventor Municipal, se demuestra la buena fe del
Ayuntamiento de Zamora, modíficando en el ejercicio 2017 la forma de justificar
esta misma subvención, cumpliendo con la normativa al efecto.

5.- Comprobada la justíficación total efectuada por el Obispado de
Zamora, se concluye que se ha producido un sobrante que, al no estar
justificado, deberá devolver al Ayuntamiento, tal y como se le ha requerido.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Expte : Informe sobre los acuerdos contrarios a reparos en la Entidad Local de
Aranda de Duero.

Ilustre Ayuntamiento
de Aranda de Duero

,.Alcaldíw
Iü MAY 2ül8

AL CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

Dña. Raquel González Benito, Alcaldesa de Aranda de Duero, manifiesta que, en
relación al informe de ese Consejo de Cuentas sobre los acuerdos contrarios a reparos
en el Ayuntamiento de Aranda de Duero correspondiente a los ejercicios 2014-2015, por
medio del presente escrito viene a realizar las siguientes ALEGACIONES:

- Respecto del expediente 5/2014, Adjudicación de las obras de sustitución de
césped existente, por césped artificial y saneamiento y riego asociados , en dos
campos de fútbol:

Exclusivamente manifestar que la cantidad de 50.000 Euros que debía ingresar la
Arandina Club de Futbol se realizó mediante dos ingresos , uno de fecha 8/8/2014 por
importe de 1809,05 y otro de fecha 1 4/8/2014 por importe de 48. 190,95

- Respecto de expediente nº enero-15: Requerimiento al Centro de la Uned en
Burgos para reintegro de los importes abonados en exceso en ejercicios
anteriores.:

1. Confechal3denoviembrede2fü5,seacordó,enJuntadeGobierno

Local,"Requerir al Centro Asociado de la UNED en Burgos para que proceda aI
reintegro al Ayuntamiento del resto del remanente obtenido en años anteriores y que
alcanza la cifra de 100.366,82 €, que Ie será notificada para su ingreso en las cuentas
municipaIes por la Sección de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento", de conformidad
con el informe de la Técnico de Educación , que no hacía referencia alguna a pago de
intereses.

2. El informe emitido por la Intervención, con fecha de 12 de noviembre de
2015, dice? SEGUNDO: Como tal reintegro de pagos indebidos debiera exigirse con la
correspondiente liquidación de intereses de demora a contar desde la fecha de pago
hasta la fecha del acuerdo de reintegro, conforme determina el art. 77.4, de la Ley
47/2003, General Presupuestaria, en reIación con eI art. 1 7 del mismo texto Iegar.

3. Entendido por la Junta de Gobierno Local de 13 de Noviembre de 20'l5
que los intereses advertidos por la Interventora no podían ser calculados hasta el pago
total y definitivo de la cuantía reclamada, como día final de devengo de intereses y no
la fecha de reclamación de reintegro, no se acordó en ese momento la liquidación de
intereses, esperando a conocer la citada fecha de abono del principal y por tanto el "dies
ad quem" del devengo de intereses. (Téngase en cuenta además que como consta en
el documento de Anomalías en la gestión de ingresos, ni siquiera consta el importe real
de los intereses, consta exclusivamente 8.500 Euros (estimado), cuando la realidad dél
importe ascendía a casi el doble, 13.464,72 Euros)



Alcaldíob

Ilustre Ayuntamiento
de Aranda de Duero

4. Realizado el reintegro del principal, en fecha 26 de noviembre de 2015,
por la Alcaldía se requirió la liquidación de los intereses y una vez emitida la misma , la
Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de mayo de 2017, acordó requerir al Centro
Asociado de la UNED en Burgos el abono de los intereses de demora sobre los importes
anuales abonados en exceso por el Ayuntamiento de Aranda de Duero por importe de
13.464,72 € ( se adjunta copia del acuerdo)

5. Con fecha 6 de julio de 2017, se procedió por la Uned al abono de los
intereses reclamados.

6. Se adjuntan como documentos:

*

*

*

*

*

*

Documento riºl : Acuerdo de Junta de Gobierno fecha 13 de noyiembre de
2015

Documento nº 2: Informe de la Sra. Interventora fecha de 12 de noviembre
de20l5

Documento nº 3: Escrito de anomalías en la gestión de ingresos.
Documento nº 4: Propuesta de la Sra. Concejala de Educación, de fecha
19 de mayo de 2017, conforme a la liquidación que se adjunta.
Documento nº 5: Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 30 de mayo de

2017.

Documento nº 6: Documento acreditativo del abono de los intereses
reclamados.

Por lo expuesto, y considerando que se ha actuado conforme a ley y no se ha
producido ningún menoscabo a la administración local , dado que se ha procedido al
cobro del total de los intereses,

SUPLICO AL CONSF.IO DE CUENTAS , proceda al Archivo del expediente de
referencia.

d
Ara0dá 'd? a 10 de Ma?,de 2018.
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